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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1980-1981 

Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por 
la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones 

CAMPAI1A MUNDIAL DE DESARME 

Consecuencias administrativas de resolución 
que fit[U!a en el 

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 

1. En su 43a. sesión celebrada el 25 de noviembre de 1980, la Primera Comisión 
aprobÓ el proyecto de resolución que figura en el documento A/C.l/35/L.46. Tuvo 
a la vista una exposición sobre las consecuencias financieras (A/C.l/35/L.53). 

2. Conforme a los términos del proyecto de resolución que figura en el 
documento A/C.l/35/L.46, de 18 de noviembre de 1980, la Asamblea General, después 
de examinar la sección pertinente del informe del Secretario General sobre la 
cuarta y quinta reuniones de la Junta Consultiva sobre estudios de desarme 
(A/35/575), pediría al Secretario General que, con la ayuda de un reducido grupo 
de expertos para cuya constitución, hasta donde las circunstancias lo permitieran, 
se daría preferencia a miembros de la Secretaría de las Naciones Unidas, llevase 
a cabo un estudio sobre la organización y financiación de una campaña mundial de 
desarme bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 

3. Para llevar a cabo el estudio, la Secretaría necesitaría la asistencia de 
tres consultores externos con conocimientos especializados adecuados, de nivel 
equivalente a P-5, durante un período total de dos meses cada uno. Los consultores 
se reunirían dos veces en Nueva York durante dos semanas cada vez en el curso 
de 1981, y no necesitarían servicios de conferencias. 
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4. El Centro de las Naciones Unidas paro. el Desarme participaría estrechamente 
en la realización del estudio en las esferas de su competencia, in<?~uida la 
coordinaci6n con otras dependencias de .lfl. Secretaría, segÚn correspondiera. 

5. Por co~siguiente, en el caso de que la Assmblea Generel aprobara 'el proyecto 
de resolución que figura en el documento A/C.i/35/L.4ó, el E~~~etario General 
solicitaría un crédito adicional por un total de 35.000 dólares en la sección 2 B 
ciél presupuesto· por progrsmas para· el"bienio 1980-1981. . 


